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VISTOS: 

El OF. RE (DSD) Nº 2-20-E/404 de la Dirección de Seguridad y Defensa del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; el Oficio Nº 2420 CCFFAA/D-7/DEE de la Secretaría 
General del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; el Oficio Nº 01358-2024-
MINDEF/VPD-DIGRIN de la Dirección General de Relaciones Internacionales; y, el Informe 
Legal N° 00719-2024-MINDEF/SG-OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica.

CONSIDERANDO:

Que, mediante OF. RE (DSD) Nº 2-20-E/440, la Dirección de Seguridad y Defensa 
del Ministerio de Relaciones Exteriores remite la Nota Nº 0441 de la Embajada de los 
Estados Unidos de América en el Perú, relativa al ingreso y permanencia temporal en 
nuestro territorio de cinco (5) efectivos militares de las Fuerzas Armadas de dicho país, 
para llevar a cabo reuniones de planificación con las Fuerzas Armadas del Perú, asociadas 
con el Ejercicio Militar "Resolute Sentinel 2024", del 20 de mayo al 15 de junio de 2024, 
organizado conjuntamente por el Comando Sur de los Estados Unidos de América y el 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas del Perú;

Que, mediante Oficio Nº 2420 CCFFAA/D-7/DEE, la Secretaría General del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas emite opinión favorable respecto al ingreso al 
país de cinco (5) efectivos militares de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de 
América, sin armas de guerra, con la finalidad de llevar a cabo reuniones de planificación 
con las Fuerzas Armadas del Perú, asociadas con el Ejercicio Militar "Resolute Sentinel 
2024", del 20 de mayo al 15 de junio de 2024;

Que, con Oficio Nº 01358-2024-MINDEF/VPD-DIGRIN e Informe Técnico Nº 369-
2024-MINDEF/VPD-DIGRIN, la Dirección General de Relaciones Internacionales emite 
opinión técnica favorable para la presente autorización de ingreso y permanencia en 
nuestro país, sin armas de guerra, del referido personal militar extranjero;  

Que, el artículo 5 de la Ley N° 27856, Ley de requisitos para la autorización y 
consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República, y sus 
modificatorias, establece que el ingreso de personal militar extranjero sin armas de guerra 
para realizar actividades relacionadas a las medidas de fomento de la confianza, 
actividades de asistencia cívica, de planeamiento de futuros ejercicios militares, de 
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instrucción o entrenamiento con personal de las Fuerzas Armadas Peruanas o para realizar 
visitas de coordinación o protocolares con autoridades militares y/o del Estado peruano, es 
autorizado por el Ministerio de Defensa, mediante resolución ministerial, con conocimiento 
del Presidente del Consejo de Ministros, quien da cuenta al Congreso de la República por 
escrito en un plazo de veinticuatro (24) horas tras la expedición de la Resolución, bajo 
responsabilidad;

Que, mediante el Informe Legal N° 00719-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica señala que las actividades a realizarse en el presente caso, 
dada su naturaleza, se subsumen en lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley N° 27856, el 
cual contempla que el ingreso de personal militar extranjero sin armas de guerra será 
autorizado, entre otros, para realizar actividades de planeamiento de futuros ejercicios 
militares con personal de las Fuerzas Armadas Peruanas; por lo que, considera que la 
presente autorización de ingreso de personal militar extranjero, sin armas de guerra, 
cumple con las disposiciones establecidas en la normativa sobre la materia; siendo 
legalmente viable expedir la resolución ministerial autoritativa de ingreso; 

Con el visado de la Jefatura del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas; del 
Despacho Viceministerial de Políticas para la Defensa; de la Dirección General de 
Relaciones Internacionales; y, de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11) del artículo 10 del Decreto 
Legislativo N° 1134, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa; y, la Ley Nº 27856, Ley de requisitos para la autorización y 
consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República, y sus 
modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el ingreso al territorio de la República, sin armas de guerra, 
de cinco (5) efectivos militares de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América, 
del 20 de mayo al 15 de junio de 2024, conforme a lo expuesto en la parte considerativa, y 
cuyos nombres se detallan en el Anexo que forma parte de la presente Resolución 
Ministerial. 

Artículo 2.- Poner en conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros la 
presente Resolución Ministerial, a fin que dé cuenta al Congreso de la República en el 
plazo previsto en la normativa vigente.

Artículo 3.- Poner en conocimiento del Ministerio de Relaciones Exteriores la 
presente Resolución Ministerial, para los fines correspondientes.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Portal Institucional del Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef).

Regístrese, comuníquese y archívese.

Walter Enrique Astudillo Chávez 
Ministro de Defensa


	doc_serie:  N° 00488-2024-DE
	doc_fecha: Lima, 17 de mayo del 2024
		52654669726d6120504358312e36
	2024-05-15T20:42:12-0500
	jtorrico:MD01132:10.25.25.44:846993802577:ReFirmaPCX1.6:invoked
	TORRICO HUERTA Jose Luis FAU 20131367938 hard c5314a135ed1fe1675449d31b7d7afb5122185fe
	Visto Bueno


		52654669726d6120504358312e36
	2024-05-16T12:13:38-0500
	gaguilarf:MD09788:10.25.15.74:846993807A29:ReFirmaPCX1.6:invoked
	CABRERA REBAZA Augusto FAU 20131367938 hard 8dab54822d422eb74e42bfd398ca4d34212401fe
	Visto Bueno


		52654669726d6120504358312e36
	2024-05-16T18:58:42-0500
	cmtorresv:MD12041:10.24.3.136:8469938047AF:ReFirmaPCX1.6:invoked
	TORRES VEGA Cesar Medardo FAU 20131367938 hard c2b54817cef23c62c48e1e7e07445ca02ae7f6da
	Visto Bueno


		2024-05-17T11:00:36-0500
	OJEDA PARRA David Guillermo FAU 20131380870 hard
	Doy V° B°


		52654669726d6120504358312e36
	2024-05-17T20:46:36-0500
	wastudilloc:MD12027:10.24.3.72:846993804785:ReFirmaPCX1.6:invoked
	ASTUDILLO CHAVEZ Walter Enrique FAU 20131367938 hard fb1bc269505cb2ceb22a4fbea7283f490fc16b54
	Soy el autor del documento




